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   ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLADA  (PALENCIA), DE  FECHA  26 DE MARZO  DE 2015. 
 

 En Villada, Palencia, a las 20 horas y 4 minutos del jueves 26 de marzo de 
2015, se reunió el Pleno del Ayuntamiento en  la sala de reuniones  de la Casa 
Consistorial,  habiendo asistido  todos los Señores  miembros  de  la  misma  
que  seguidamente se indican, con el fin de celebrar Sesión Ordinaria para la 
que habían sido convocados  previamente: 

•    D. Ignacio Escobar Alonso. Tte. de Alcalde. (Grupo PSOE). 

• Dª  Pilar Milano Estrada. Tte. de Alcalde. (Grupo PSOE). 

• D. Alfredo Milano Núñez. Concejal. (Grupo PSOE). 

• D. Juan José Herrero Herrero. Concejal.(Grupo  PSOE). 

• Dª  Naica Vega Jiménez. Concejal (Grupo PP). 

• D. Francisco de Asís Martínez Martínez. Concejal (Grupo PP). 

• Dª Marta Celada Pérez. Concejal. (Grupo PP) 
 

FALTA 
 

• D. Constantino Álvarez Valencia. Concejal. (Grupo PP). 
 

Presidió el Acto el Sr. Alcalde-Presidente D. José Antonio Alonso Ciruelo, 
y actuó como Secretaria Dª Ana Inés Lantada Puebla. 

Declarado abierto el acto público por la Presidencia, seguidamente se 
paso a tratar y discutir los  asuntos referentes a esta Sesión,  según el Orden del 
día de la misma, sobre la que recayeron los siguientes acuerdos tratados que a 
continuación se relacionan por el siguiente orden:  

 1.- APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

Se da cuenta al Pleno del Acta de la Sesión Anterior, celebrada el día 29 
de diciembre de 2014 y cuyo texto ha  sido  facilitado  dentro del plazo 
legalmente establecido a  los  Sres. miembros  de  la  Corporación.  

 Dicho lo cual, el  Acta de la sesión es aprobada por Unanimidad  de  
todos  los Miembros de la Corporación. Este Acta una vez transcrita en su 
correspondiente libro, será  autorizada posteriormente con la firma del Sr. 
Alcalde, y la Sra. Secretaria, de conformidad con lo dispuesto en  el Art. 110  del  
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Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por R.D. 2568. 

 2.- DACIÓN CUENTA DEL DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 2014 

Se da cuenta al Pleno del Decreto de la Alcaldía  de fecha 27  de febrero 
de 2015 en el que se aprueba la liquidación del ejercicio 2014: 

 

 “Examinados los estados que integran la Liquidación del Presupuesto 
correspondiente al ejercicio de 2014. 

 Vistos los informes de Intervención, de la liquidación del presupuesto , 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 191.3  del Real Decreto Legislativo  
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 90 del R.D. 500/1990, de 20 de 
Abril, y de evaluación del cumplimiento de los objetivos de Estabilidad 
presupuestaria, Regla del gasto y límite de deuda, de acuerdo con el artículo 
16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales 

 De conformidad con el artículo 191 del Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y con el artículo 90 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, 

 HE RESUELTO: 

PRIMERO: Aprobar la Liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio 
2014, presentando el siguiente resumen: 

RESULTADO PRESUPUESTARIO 

CONCEPTOS DERECHOS 

RECONOCIDOS 

NETOS  

OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS 

NETAS 

AJUSTES RESULTADO  

PRESUPUESTARIO 

          a. 
Operaciones 
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corrientes 813.093 675.142,92 

           b. Otras 
operaciones 
no financieras 

 

35.153,26 

 

71.843,30 

  

1.Total 
operaciones 
no financieras 
(a+b) 

 

848.246,26 

 

746.986,22 

  

2. Activos 
financieros 

    

3. Pasivos 
financieros 

  

77.925,48 

  

Resultado 
presupuestario 
del ejercicio 

   

23.334,56 

AJUSTES 

 

   

4. Créditos gastados financiados con remanente 
de tesorería para gastos generales 

  

5. Desviaciones de financiación negativas del 
ejercicio 

6.887,89  

6. Desviaciones de financiación positivas del 
ejercicio 

5.575,79  

  

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO  

24.646,66 
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REMANENTE DE TESORERIA 

COMPONENTES IMPORTES 

EJERCICIO ACTUAL 

1. Fondos líquidos 136.903,23 

2. Derechos pendientes de cobro 339.629,94 

                    + del Presupuesto corriente 50.376  

                    + de Presupuestos cerrados 272.641,57  

                    + de Operaciones no 
presupuestarias 

16.612,37  

                    - cobros realizados pendientes 
de aplicación definitiva 

  

3. Obligaciones pendientes de pago 192.292,26 

                    + del Presupuesto corriente 20.310,41  

                    + de Presupuestos cerrados 129.000,47  

                    + de Operaciones no 
presupuestarias 

42.981,38  

                    - pagos realizados pendientes de 
aplicación definitiva 

  

I. Remanente de tesorería total (1+2-3)  284.240,91 

II. Saldos de dudoso cobro  249.909,09 

III. Exceso de financiación afectada  5.503,23 

IV Remanente de tesorería para gastos 
generales (I-II-III) 

 28.828,59 
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Saldos de derechos de dudoso cobro. Sobre la base legal de los artículos 

103 del RD 500/90,art.  193 bis del TRLRHL y las Bases de Ejecución del 

Presupuesto, se cuantifica en la suma de 249.909,09 euros, el importe de los 

denominados “saldos de dudoso cobro”. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 193.4 del Real 
Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de marzo, de la presente Liquidación del 
Presupuesto deberá darse cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre. 

TERCERO.- Remitir copia de la Liquidación a la Junta de Castilla y León y 
al Ministerio de Hacienda y Administraciones Publicas. 

CUARTO.- En el informe de Intervención se pone de manifiesto el 
Cumplimiento de los objetivos de  Estabilidad presupuestaria, Regla del gasto y 
límite de deuda.” 

Dicho lo cual, el Pleno se da por enterado. 
 

 3.- PLANES PROVINCIALES 2015 

Visto que es preciso presentar ante  la Excma. Diputación Provincial de 
Palencia la documentación necesaria para la contratación de las obras que a 
continuación se detallan, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en el Real Decreto 
Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el Pleno por 
mayoría absoluta y unanimidad de sus miembros presentes ACUERDA: 

 

 Primero.- Aprobar provisionalmente los Proyectos Técnicos de las 
siguientes obras: 
 

- Obra nº 300/15 OD denominada Pavimentación y Acerado en Calle 
Alonso de Villada. 

   Técnico Redactor: Sr. Arquitecto D. Javier Salceda Adán 
   Presupuesto total de contrata:  80.000 euros (IVA incluido) 
   Aportación Municipal. 24.000 € 
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- Obra nº 298/15 OD denominada Pavimentación de la Calle Iglesia en 
Villelga (Villada) 

   Técnico Redactor: Sr. Arquitecto D. Javier Salceda Adán 
   Presupuesto total de contrata:  2.800 euros (IVA incluido) 
   Aportación Municipal. 840 € 
 

- Obra nº 299/15 OD denominada Pavimentación de la Calle La Laguna 
en Pozuelos del Rey (Villada) 

   Técnico Redactor: Sr. Arquitecto D. Javier Salceda Adán 
   Presupuesto total de contrata:  2.800 euros (IVA incluido) 
   Aportación Municipal. 840 € 
 

- Obra nº 302/15 OD denominada Pavimentación de la Travesía Mayor 
en Villemar (Villada) 

   Técnico Redactor: Sr. Arquitecto D. Javier Salceda Adán 
   Presupuesto total de contrata:  2.800 euros (IVA incluido) 
   Aportación Municipal. 840 € 
 

Dicho Proyectos serán  expuestos al público, por término de quince días 
hábiles a efectos de consultas y/o reclamaciones, quedando aprobados 
definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo en el caso de no producirse 
reclamaciones durante el periodo de información pública. 

 Segundo.- Esta Entidad local dispone de todos los terrenos, elementos, 
derechos y autorizaciones necesarios para la adjudicación y ejecución de: 

 

- Obra nº 300/15 OD denominada Pavimentación y Acerado en Calle 
Alonso de Villada, incluido en los Planes Provinciales del 2015, con un 
Presupuesto total de contrata de  80.000 euros (IVA incluido). 

    

- Obra nº 298/15 OD denominada Pavimentación de la Calle Iglesia en 
Villelga (Villada), incluido en los Planes Provinciales del 2015, con un  
Presupuesto total de contrata de 2.800 euros (IVA incluido). 

 

- Obra nº 299/15 OD denominada Pavimentación de la Calle La Laguna 
en Pozuelos del Rey (Villada), incluido en los Planes Provinciales del 2015, con 
un  Presupuesto total de contrata de 2.800 euros (IVA incluido). 
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- Obra nº 302/15 OD denominada Pavimentación de la Travesía Mayor 
en Villemar (Villada), incluido en los Planes Provinciales del 2015, con un  
Presupuesto total de contrata de 2.800 euros (IVA incluido). 
  

Tercero.- Poner a disposición de la Diputación Provincial y contratista que 
fuere designado, todos los terrenos, elementos, derechos y autorizaciones 
necesarias y que se encuentran disponibles para la adjudicación y ejecución de 
las obras anteriormente señaladas. 
 

 Cuarto.- Aprobar la aportación de este Ayuntamiento a favor de la 
Diputación Provincial de Palencia, a los efectos del cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 109 y concordantes del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, correspondiente a las obras: 

 

- Obra nº 300/15 OD denominada Pavimentación y Acerado en Calle 
Alonso de Villada. 

   Técnico Redactor: Sr. Arquitecto D. Javier Salceda Adán 
   Presupuesto total de contrata:  80.000 euros (IVA incluido) 
   Aportación Municipal. 24.000 € 
 

- Obra nº 298/15 OD denominada Pavimentación de la Calle Iglesia en 
Villelga (Villada) 

   Técnico Redactor: Sr. Arquitecto D. Javier Salceda Adán 
   Presupuesto total de contrata:  2.800 euros (IVA incluido) 
   Aportación Municipal. 840 € 
 

- Obra nº 299/15 OD denominada Pavimentación de la Calle La Laguna 
en Pozuelos del Rey (Villada) 

   Técnico Redactor: Sr. Arquitecto D. Javier Salceda Adán 
   Presupuesto total de contrata:  2.800 euros (IVA incluido) 
   Aportación Municipal. 840 € 
 

- Obra nº 302/15 OD denominada Pavimentación de la Travesía Mayor 
en Villemar (Villada) 

   Técnico Redactor: Sr. Arquitecto D. Javier Salceda Adán 
   Presupuesto total de contrata:  2.800 euros (IVA incluido) 
   Aportación Municipal. 840 € 
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Quinto.- Solicitar a la Diputación Provincial de Palencia la delegación de la 
contratación y ejecución así como la delegación de la dirección técnica de las 
obras: 

 

- Obra nº 301/15 OD denominada Pavimentación y Acerado en Calle 
Sombrereros de Villada. 

  Técnico Redactor: Sr. Arquitecto D. Javier Salceda Adán 
   Presupuesto total de contrata:  11.672 euros (IVA incluido) 
   Aportación Municipal. 3.501,60 € 
 

- Obra nº 298/15 OD denominada Pavimentación de la Calle Iglesia en 
Villelga (Villada) 

   Técnico Redactor: Sr. Arquitecto D. Javier Salceda Adán 
   Presupuesto total de contrata: 2.800 euros (IVA incluido) 
   Aportación Municipal. 840 € 
 

- Obra nº 299/15 OD denominada Pavimentación de la Calle La Laguna 
en Pozuelos del Rey (Villada) 

   Técnico Redactor: Sr. Arquitecto D. Javier Salceda Adán 
   Presupuesto total de contrata: 2.800 euros (IVA incluido) 
   Aportación Municipal. 840 € 
 

- Obra nº 302/15 OD denominada Pavimentación de la Travesía Mayor 
en Villemar (Villada) 

   Técnico Redactor: Sr. Arquitecto D. Javier Salceda Adán 
   Presupuesto total de contrata: 2.800 euros (IVA incluido) 
   Aportación Municipal. 840 € 

 

 4.- PLANES PROVINCIALES 2014 
 

Visto que  la contratación de las obras incluidas en Planes Provinciales 
2014 que a continuación se señalan ha sido delegada por la Diputación 
Provincial de Palencia en el Ayuntamiento de Villada en virtud de Decreto de 
fecha 28 de noviembre de 2014 : 
 

- OBRA Nº 322/14 OD REPARACIONES EN ACEQUIA, PILÓN Y POZOS DE 
SANEAMIENTO C. MAYOR, CARRETILLA Y ENTORNO IGLESIA EN VILLELGA. 
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- OBRA Nº 324/14 OD PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE SAHAGÚN DE 
VILLEMAR. 

 

- OBRA Nº 323/14 OD PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MAYOR EN 

POZUELOS DEL REY EN VILLADA. 

Visto que en virtud de Decreto de la Alcaldía de fecha 27 de diciembre de 
2014 se aceptó expresamente la Delegación efectuada por la Diputación 
Provincial de Palencia en fecha 28 de noviembre de 2014 a favor del 
Ayuntamiento de Villada para contratar la OBRA Nº 323/14 OD 
PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MAYOR EN POZUELOS DEL REY EN VILLADA. 

Visto que  la contratación de las obras incluidas en Planes Provinciales 
2014 que a continuación se señalan ha sido delegada por la Diputación 
Provincial de Palencia en el Ayuntamiento de Villada en virtud de Decreto de 
fecha 01/12/2014: 

 

- OBRA Nº 54/14 OD PAVIMENTACIÓN Y ACERADO DE LA CALLE TOMÁS 
SALVADOR Y LA C. JOSÉ CASADO DEL ALISAL DE VILLADA. 

 

- OBRA Nº 321/14 OD  REFORMA  DE  PAVIMENTOS EN LA  CALLE MOTA 
Y CALLE EL ÁNGEL  DE VILLADA. 

 

- OBRA Nº 320/14 OD REFORMA DE PAVIMENTOS EN LA C. FERIAL 
NUEVO DE VILLADA. 

 

El Pleno por mayoría absoluta y unanimidad de los  miembros presentes 
ACUERDA: 

 

Primero.- Aceptar expresamente la delegación efectuada por la 

Diputación Provincial de Palencia  a favor del Ayuntamiento de Villada para 

contratar las obras: 

- OBRA Nº 322/14 OD REPARACIONES EN ACEQUIA, PILÓN Y POZOS DE 
SANEAMIENTO C. MAYOR, CARRETILLA Y ENTORNO IGLESIA EN VILLELGA. 

 

- OBRA Nº 324/14 OD PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE SAHAGÚN DE 
VILLEMAR. 
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- OBRA Nº 54/14 OD PAVIMENTACIÓN Y ACERADO DE LA CALLE TOMÁS 
SALVADOR Y LA C. JOSÉ CASADO DEL ALISAL DE VILLADA. 

 

- OBRA Nº 321/14 OD  REFORMA  DE  PAVIMENTOS EN LA  CALLE MOTA 
Y CALLE EL ÁNGEL  DE VILLADA. 

 

- OBRA Nº 320/14 OD REFORMA DE PAVIMENTOS EN LA C. FERIAL 
NUEVO DE VILLADA. 

 

Segundo.- Ratificar la aceptación expresa efectuada por Decreto de la 

Alcaldía de fecha 27 de diciembre de 2014 de la Delegación efectuada por la 

Diputación Provincial de Palencia a favor del Ayuntamiento de Villada para 

contratar la OBRA Nº 323/14 OD PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MAYOR EN 

POZUELOS DEL REY EN VILLADA. 

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a la Diputación Provincial de 
Palencia 

 

5.-  INFORME 4º TRIMESTRE 2014 DE LA  LEY 15/2010 DE 5 DE JULIO 
 

Vistos los informes emitidos respecto de los pagos realizados durante el 
cuarto trimestre del ejercicio 2014 y el informe emitido por el Secretario-
Interventor correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2014 de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 15/2010, de 5 de julio, que modifica la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre,  sobre medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales. 

 El Pleno, por unanimidad  de los miembros asistentes y mayoría 
absoluta, ACUERDA: 

Primero.- Tomar conocimiento de los informes señalados 

Segundo.- Exponer  el informe emitido correspondiente al Cuarto 
trimestre del ejercicio 2014  de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
15/2010, de 5 de julio, que modifica la Ley 3/2004, de 29 de diciembre por un 
plazo de quince días hábiles. 

Tercero.- Enviar al Ministerio de Economía y Hacienda Servicio de 
Coordinación con las Haciendas Territoriales del Ministerio de Economía y 
Hacienda el informe emitido correspondiente al Cuarto trimestre del ejercicio 
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2014 de conformidad con lo dispuesto en la Ley 15/2010, de 5 de julio, que 
modifica la Ley 3/2004, de 29 de diciembre,  sobre medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales. 

6.- PLAN PRESUPUESTARIO 

Iniciado el expediente para aprobar el Plan Presupuestario a medio 
plazo, examinada la documentación que  acompaña  el Plan Presupuestario y 
de acuerdo con la misma, en relación con lo establecido en el 29 de la  Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.e) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno 
adopta por unanimidad de los miembros presentes y mayoría absoluta el 
siguiente ACUERDO: 

Primero.- Aprobar el Plan Presupuestario a medio plazo elaborado por 
esta Entidad Local. 

Segundo.- Remitir el Plan Presupuestario a medio plazo del 
Ayuntamiento al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas por los 
medios telemáticos habilitados al efecto. 

7.-  CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
 

7.1.- Visto que en sesión plenaria celebrada el día 29 de diciembre de 
2014 se aprobó la imposición de contribuciones especiales para la financiación 
de la ejecución de las obras: 

- OBRA Nº 323/14 OD DENOMINADA PAVIMENTACIÓN DE LA C/ MAYOR 
EN POZUELOS DEL REY (VILLADA). 

- OBRA Nº 324/14 OD DENOMINADA PAVIMENTACIÓN DE LA C/ SAHAGÚN  
EN VILLEMAR  (VILLADA). 

- OBRA Nº 54/14 OD DENOMINADA PAVIMENTACIÓN Y ACERADO DE LA C. 
TOMÁS SALVADOR Y LA CALLE JOSÉ CASADO  DEL ALISAL DE VILLADA. 

- OBRA Nº 320/14 OD DENOMINADA REFORMA DE PAVIMENTOS EN C/ 
FERIAL NUEVO DE VILLADA. 

 

  - OBRA Nº 321/14 OD DENOMINADA REFORMA DE PAVIMENTOS EN C/ 
LA MOTA Y EL ÁNGEL DE VILLADA. 
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Visto que en dicho pleno se acordó proceder a la determinación y 
ordenación del Tributo concreto en las obras anteriormente señaladas. 

Visto que se ha producido errores en la determinación y ordenación del 
tributo en la obra de Reforma de Pavimento en la C/ Ferial Nuevo  de Villada y 
en la obra de Pavimentación de la C/ Mayor en Pozuelos del Rey, el Pleno por 
mayoría absoluta y unanimidad acuerda: 

Primero.- Modificar el acuerdo plenario adoptado en la sesión plenaria 
celebrada el 29 de diciembre de 2014 en lo que se refiere a  la determinación y 
ordenación del Tributo concreto en las obras de la C/Mayor de Pozuelos del Rey 
y C/ Ferial Nuevo de Villada en el aspecto que se señala a continuación : 

- OBRA Nº 323/14 OD DENOMINADA PAVIMENTACIÓN DE LA C/ MAYOR 
EN POZUELOS DEL REY (VILLADA). 

 El coste previsto de la obra se fija en 4.000 euros, el coste de la 
redacción del proyecto ascienda a 290,40 euros, siendo el coste total de la obra 
a efectos del expediente de 4.290,40 euros. El coste soportado por el 
Ayuntamiento ascienda a  1.490,40 euros. 

— Fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 431,30 euros, 
equivalente al 28,9385 % del coste soportado. El coste total presupuestado de 
la obra tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor 
que el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo de las cuotas 
correspondientes. 

— Aplicar  como módulo de reparto: Metros lineales de fachada del 
inmueble: 7,8304 € por ml. 

- OBRA Nº 320/14 OD DENOMINADA REFORMA DE PAVIMENTOS EN C/ 
FERIAL NUEVO DE VILLADA. 

 

— El coste previsto de la obra se fija en 32.000 euros, el coste de la 
redacción del proyecto ascienda a 1.245,90 euros, siendo el coste total de la 
obra a efectos del expediente de 33.245,90 euros. El coste soportado por el 
Ayuntamiento ascienda a  10.845,90 euros. 

— Fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 3.115,65 euros, 
equivalente al 28,7265 % del coste soportado. El coste total presupuestado de 
la obra tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor 
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que el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo de las cuotas 
correspondientes. 

— Aplicar  como módulo de reparto: Metros lineales de fachada del 
inmueble: 15 € por ml. 

   
SEGUNDO. Notificar de forma individualizada, a los beneficiarios 

afectados por la presente modificación acordada, la cuota que resulta de la 
contribución aprobada. 

TERCERO. En todos los demás puntos se mantiene el acuerdo adoptado 
en la sesión de pleno de fecha 29 de diciembre de 2014. 

8.- CIFRAS DE POBLACIÓN 
 

Configurados los datos para la Revisión Padronal a 1 de enero de 2015, 
de acuerdo con la Resolución de 17 de noviembre de 2005, por la que se dictan  
instrucciones a los Ayuntamientos para la gestión y revisión del Padrón 
Municipal de Habitantes conforme a la documentación que obra en el 
expediente. 
 

1) Población a 1 de enero del 2014: 
 

� Mujeres: 518 
� Hombres: 524 

 

  Total: 1.042 habitantes 
 

 Altas y Bajas desde 1 de enero de 2014 hasta 31 de diciembre de 2014: 
 

� Altas por nacimiento: 9 
� Altas por cambio de residencia: 30 
� Altas por Omisión: 1 
� Bajas por defunción: 18 
� Bajas por cambio de Residencia: 27 
� Bajas por inclusión indebida: 1 

  
2) Población a 1 de enero del 2015 

 

� Mujeres: 516 
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� Hombres: 520 
 

  Total. 1.036 habitantes  
  

El Pleno, tras el examen de la documentación correspondiente, por 
unanimidad  de todos los miembros presentes y mayoría absoluta, ACUERDA: 
 

 Primero.- Aprobar la Revisión  Padronal a 1 de  enero de 2015, de 
acuerdo con las cifras anteriores y la documentación que obra en el expediente 
correspondiente. 
  

Segundo.- Dar traslado del acuerdo precedente, junto con la 
correspondiente documentación al Instituto Nacional de Estadística, para que 
sigan los trámites siguientes. 
 

9.- TRIENIOS PERSONAL LABORAL 
    

Visto el artículo 27 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público según el cual las retribuciones del personal laboral se 
determinarán de acuerdo con la Legislación laboral, el convenio colectivo que 
sea aplicable y el contrato de trabajo, respetando en todo caso lo establecido 
en el artículo 21 del presente Estatuto.  

 

   Considerando el art. 15.6 del ET según el cual los trabajadores con 
contratos temporales y de duración determinada tendrán los mismos derechos 
que los trabajadores con contratos de duración indefinida, sin perjuicio de las 
particularidades específicas de cada una de las modalidades contractuales en 
materia de extinción del contrato y de aquellas expresamente previstas en la 
Ley en relación con los contratos formativos y con el contrato de inserción.  

   

Considerando que en el Ayuntamiento de Villada no se ha aprobado 
ningún convenio colectivo aplicable al personal laboral, El Pleno por mayoría 
absoluta y unanimidad ACUERDA: 

 

Primero.- Reconocer a todo el personal laboral del Ayuntamiento de 
Villada el derecho al cobro de trienios. 
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Segundo.- La fecha efectiva para computar el devengo de los trienios 
será, con carácter general, la fecha de la toma de posesión; y, cada tres años de 
servicio dará lugar al nacimiento de un trienio.  

 

10.- CONOCIMIENTO DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA 
 

A  fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 42 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se da cuenta al Pleno de las Resoluciones adoptadas por la 
Alcaldía desde la última Sesión Plenaria ordinaria, al objeto de que los Srs. 
Concejales conozcan el desarrollo de la Administración Municipal a los efectos 
de control y fiscalización de los órganos de Gobierno, previsto en el Art. 22.2.a 
de la Ley 7/85 de 2 de Abril: 

Decreto número 145 de fecha 11 de diciembre de 2014  hasta el Decreto 
número 42 de fecha 25 de marzo de 2015. 

El Pleno por unanimidad de todos los miembros asistentes se da por 
enterado de las referidas resoluciones dictadas por la Alcaldía en el ejercicio de 
sus competencias. 

11.-  ESCRITOS, COMUNICACIONES, INFORMES 
 

11.1.-  En relación con la Subvención concedida a este municipio sobre la 
“Convocatoria del programa de renovación y/o actualización de equipamiento 
informático para la gestión municipal de los Ayuntamientos 2015”, visto que 
dicha subvención ha sido concedida por Decreto del Diputado de Nuevas 
Tecnologías, Transparencia y Buen Gobierno de fecha 18 de marzo de 2015 por 
importe de 689,50 € para un presupuesto total de coste del Equipamiento de 
985 euros. 

 

Visto que por la Diputación de Palencia se ha solicitado compromiso de 
aportación  del Ayuntamiento de Villada por importe de 295,50 euros 
correspondiente al 30% de la cantidad que aporta el Ayuntamiento para la 
adquisición por parte de la Diputación de Palencia del material informático 
para la gestión municipal, el Pleno del Ayuntamiento de Villada por mayoría 
absoluta y unanimidad ACUERDA: 

 

- Aceptación del  equipamiento informático concedido por la Diputación 
de Palencia para la Gestión  Municipal 
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-Compromiso de aportación  del Ayuntamiento de Villada por importe de 
295,50 euros correspondiente al 30% de la cantidad que aporta el 
Ayuntamiento para la adquisición por parte de la Diputación de Palencia del 
material informático para la gestión municipal y referido a la subvención 
concedida por Resolución del Presidente de la Diputación de Palencia de fecha 
18 de marzo de 2015 respecto a la “Convocatoria 2015 de renovación y/o 
actualización de equipamiento informático para la gestión municipal de los 
Ayuntamientos” publicada en el BOP nº 152 de fecha 19 de diciembre de 2014. 

 

11.2.- El Sr. Alcalde informa al Pleno que es preciso buscar una solución 
al problema del flúor surgida en el agua de abastecimiento de Villada. 

 

Redactado un informe por la Jefa de la Sección de Infraestructura 
Medioambiental de Palencia, Dª Carmen Garijo Molina, se propone como una 
solución el uso de Carbón Activo, siendo el que obtiene mejores resultados el 
de Carbón activo de Galaquim en proporción 50%.  

 

El presupuesto  de ejecución por contrata asciende a 61.836,54 Euros 
según dicho informe.  

 

Dicho lo cual el Pleno por unanimidad y mayoría absoluta ACUERDA: 
 

Primero.- Solicitar una subvención a la Junta de Castilla y Léon por 
importe aproximado de 62.000 Euros para solucionar el problema del flúor 
surgida en el agua de abastecimiento de Villada, proponiéndose como solución 
la instalación de un filtro de carbón activo sobre el agua bruta de Villada. 

 

Segundo.- Compromiso del Ayuntamiento de Villada a ejecutar la obra y 
justificar la subvención antes de finalizar el ejercicio 2015. 

 

11.3.- D. Alfredo Milano Núñez informa al Pleno que se ha hecho vía 
Facebook una consulta sobre el tema de la Corrida de toros en las fiestas de 
junio de 2015. Las opiniones son diversas. 

 

El Sr. Alcalde propone que se contemple la posibilidad de una suelta de  
vaquillas por las calles siendo el Ayuntamiento el que tramite todos los 
permisos. 

 

El Pleno se da por enterado. 
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12.- DECLARACIÓN DE URGENCIA DE ASUNTOS NO INCLUIDOS EN EL 
ORDEN DEL DÍA 

 

No hay 
 

13.- MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

No hay 
 

 Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se da por 
terminado el acto, levantándose la sesión a las 21 horas 2 minutos, de lo cual 
como Secretaria DOY FE. 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE,    LA SECRETARIA 

 


